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indepe'ñdencia 
SECRETARiA MUNICIPAL 

lqo!J AUTORIZA DEVOLUCIÓN A NOMBRE DE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 6 MAY 2015 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 21.51/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
No 551 de Administrador Municipal(S) de 06 de mayo de 2019, recepcionada por la 
Secretaria Municipal, el 06 de mayo de 20 19; Memorándum No 255 de Directora (S) de 
Administración y Finanzas de 06 de mayo de 2019, que adjunta memorándum No 77 de 
Jefa Departamento de Contabilidad de 03 de mayo de 2019 y, memorándum N° 393 de 
Director de Desarrollo Comunitario de 16 de abril de 20 19; y, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, la devolución de dinero, a nombre 
de la Subsecretaria de Prevención del Delito, R.U.T. N° 61.980.140-7, por un monto de 
$3.136.333.- (tres millones ciento treinta y seis mil trescientos treinta y tres pesos) 
debido a fondos no invertidos del Programa Fortalecimiento de Patrullaje Preventivo 
2018. 

ÍTEM 214.05.01.132.000 "Administración de Fondos/Programa 
Fortalecimiento de Patrullaje Preventivo 
2018" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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